
 

 

 

 
Expediente nº 4888/2025 

Anuncio Boletín Oficial de la Provincia 

Procedimiento: Selección de personal – Provisión temporal puesto Secretaría y constitución de 
bolsa de interinidad 

 

D. JORGE BARRERA GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE BRENES (SEVILLA) 

 

HACE SABER: Que por Resolución de Alcaldía núm. 2969/2025 de 24 de Noviembre 
de 2025 se ha aprobado la modificación y subsanación de las bases para la 
provisión temporal del puesto de Secretaría y formación de bolsa de interinidad, y 
literalmente transcrita dice: 
 

“ Vista la Resolución de la Alcaldía nº 2901/2025 de 12 de noviembre de 2025, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 223 de 19 de noviembre, por la que 
se procedía a la aprobación de las  bases que han de regir la convocatoria y el proceso 
de selección para selección de funcionario interino para provisión del puesto de 
secretaría del ayuntamiento de Brenes y formación de bolsa de interinidad, en los 
términos que en la misma se disponen. 
 
Habiéndose constatado que tanto en la publicación en el BOP como en la realizada 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Brenes se han omitido los anexos I y II 
correspondientes respectivamente al modelo de solicitud y al programa y del proceso 
selectivo de referencia. 
 
Considerando conveniente determinar la forma de abono de la tasa prevista en las 
ordenanzas municipales así como su importe exacto, a los efectos de completar la 
información que a tal efecto se recogía en la Resolución 2901/2025. 
 
Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
 
HA RESUELTO: 
 
Primero.- Modificar la Base QUINTA, apartado 5.2 de las bases que rigen la 
convocatoria y el proceso de selección para selección de funcionario interino para 
provisión del puesto de secretaría del ayuntamiento de Brenes y formación de bolsa 
de interinidad, de manera que cuando dice “-Abono de la Tasa conforme a la 
Ordenanza Fiscal Aplicable” debe decir “- Abono de la Tasa conforme a la 
Ordenanza Fiscal Aplicable, cuyo importe asciende a la cantidad de 20,86 €. El 
plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de presentación de la 
solicitud, determinando su falta de abono total o parcial en dicho periodo causa 
de exclusión no subsanable. El pago de la tasa deberá realizarse en la Tesorería 
Municipal o mediante orden de transferencia efectuada a favor del Ayuntamiento 
de Brenes en la cuenta de Caixabank número ES90 2100 2602 0902 0100 7616 
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debiendo indicarse la denominación de la plaza a la que se opta, así como 
nombre y DNI del interesado”. 
 
Segundo.- Dar publicidad a los anexos I y II de las referidas bases, que se reproducen 
a continuación 
 
Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, en el tablón electrónico de edictos de este Ayuntamiento y en el Portal de 
Transparencia. El plazo de solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación. 

 
ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
NOMBRE NIF 
DIRECCIÓN C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
    

TELÉFONO MOVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO 
    

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 
 

PERSONA A NOTIFICAR 
 

o Solicitante 

o Representante 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

- Copia del DNI y del título académico acreditativo del requisito del apartado d) de la Base tercera. 

- Resguardo del abono de la tasa. 

- Relación de los méritos alegados, indicando desglde forma desglosada forma de acreditación: 

 
A) MÉRITOS GENERALES * ACREDITACIÓN 

A.1.) Pruebas Selectivas 
 

Subescala Secretaría 
 

Subescala Secretaría-Intervención o 
Intervención- Tesorería  

 

TAG / TAE 
 

A.2.) Experiencia profesional 
 

Puestos reservados en la misma subescala 
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Puestos reservados en otra subescala 
 

Puestos no reservados A1 o A2 
 

A.3.) Cursos de formación 
 

De 100 o más horas 
 

De 75 a 99 horas 
 

De 50 a 74 horas 
 

De 25 a 49 horas 
 

De 15 a 24 horas 
 

 

* Añadir tantas filas como sean necesarias 

 
B) MÉRITOS AUTONÓMICOS * ACREDITACIÓN 

B.1.) Experiencia profesional 
 

Puestos reservados 
 

Puestos no reservados Grupo A 
 

B.2.) Actividades formativas 
 

De 15 a 30 horas 
 

De 31 a 50 horas 
 

De 51 a 100 horas 
 

De 101 horas o más 
 

B.3.) Actividad docente 
 

Horas impartidas 
 

B.4.) Publicaciones 
 

Artículos (hasta 10 pgs) 
 

Ensayos o artículos extensos (de 10 a 50 
pgs) 

 

Libros 
 

* Añadir tantas filas como sean necesarias 

 

En su caso, también habrá de aportarse: 
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• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas y 

Dictamen Técnico Facultativo al que se refiere el último párrafo de la Base cuarta. 

EXPONE 

PRIMERO.- Que ha sido convocado proceso selectivo para cubrir con carácter interino, hasta tanto se 
cubra la misma por funcionario de habilitación de carácter nacional por cualquiera de los procedimientos 
reglamentarios, la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de _________, mediante anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número ________ de fecha______________________. 

SEGUNDO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y adjunta la 
documentación exigida en las mismas. 

TERCERO. Que declara responsablemente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases aprobadas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia y que la 
documentación aportada, acreditativa de la concurrencia de las condiciones de admisión y de los méritos 
alegados es veraz, pudiendo aportar los originales de la misma, a requerimiento del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 28.7 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos. 

Por todo ello, SOLICITA: 

Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud. 

En____________________ a _______de______________ de 20____. 

 

Solicitante, Fdo.: ____________________________ 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRENES 
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ANEXO II.- PROGRAMA 
 
Tema 1. El modelo español de organización territorial: El Estado autonómico. La 
Autonomía local en la Constitución: especial referencia a la doctrina de la garantía 
institucional. El sistema de atribución de competencias de los entes locales. La tutela 
jurídica de la autonomía local.  
Tema 2. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. 
El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 
interesados y sus derechos en el procedimiento. 
Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación 
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia. 
Tema 4. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. 
Tema 5. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de los administrados. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. 
Tema 6. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
Tema 7. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 
coacción administrativa directa. La vía de hecho. 
Tema8. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje. 
Tema 9. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. 
Tema 10. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 
la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 
Tema 11. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos 
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de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen 
jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separables.  
Tema 12.La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Preparación de 
los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor estimado. La 
revisión de precios. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. 
Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos 
administrativos. 
Tema 13.Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 
Tema 14.El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 
Tema 15.El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. 
Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del 
concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las 
concesiones. 
Tema 16.El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión 
de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 
Tema 17. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 
Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 
Tema 18. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. 
Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. 
Tema 19. Los contratos de las Administraciones locales. Especialidades en relación 
con el régimen general de la contratación de las Administraciones Públicas. Las 
atribuciones de los órganos de las Entidades locales en materia de contratación. 
Tema 20. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales. 
Tema 21. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 
Tema 22. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y 
normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La 
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de 
las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos. 
Tema 23. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de 
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto 
de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 
Tema 24. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios 
de gran población: especialidades de su régimen orgánico-funcional. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros 
Regímenes especiales. 
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Tema 25. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, compartidas y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 
Tema 26. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y 
Presidentes de Diputaciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de 
Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones 
locales. 
Tema 27. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. 
Tema 28. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones 
administrativas: sus clases. La actividad de fomento en la esfera local. 
Tema 29. La iniciativa pública económica de las Entidades locales y la reserva de 
servicios. El servicio público en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial 
referencia a la concesión de servicios y a la empresa pública local. El consorcio. 
Tema 30.El patrimonio de las entidades locales andaluzas: bienes y derechos que lo 
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Afectación y desafectación. Bienes 
patrimoniales. Régimen de utilización de los bienes. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 
Los montes vecinales en mano común. 
Tema 31. El planeamiento urbanístico. Clases de planes. Naturaleza jurídica de los 
instrumentos de planeamiento. 
Tema 32. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de 
ejecución de los planes. 
Tema 33. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. 
Protección de la legalidad urbanística 
Tema 34. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del 
Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 
Tema 35. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 
locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo, modalidades. Especial referencia a los reparos. 
Tema 36. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 
potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 
Tema 37. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades 
Económicas, el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y Bonificaciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión. 
Tema 38. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a 
largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales. 
Tema 39. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
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trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, 
los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos 
locales: sistemas de selección y provisión. 
Tema 40. Los derechos de los funcionarios locales tanto a nivel constitucional como 
legal. Derechos individuales. Especial referencia a las políticas de igualdad de género 
y de integración de personas con discapacidad. Especial referencia a la carrera 
administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de 
los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil y 
patrimonial. El régimen de incompatibilidades. Delitos cometidos por Autoridades y 
funcionarios públicos: especial referencia a los delitos contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social. 
Tema 41. Seguridad ciudadana y policía Local. Los cuerpos de policías locales. 
Funciones. La coordinación de las policías locales. Protección civil. Los servicios de 
prevención y extinción de incendios. 
Tema 42. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías 
urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. 
Tema 43. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente 
urbano: parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica. 
Tema 44. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los 
residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las 
aguas residuales. 
Tema 45. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las 
entidades locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. 
El control ambiental de actividades. 
Tema 46. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta 
ambulante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos. 
Tema 47. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los 
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de 
servicios sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género. 
Tema 48. El alcance de las competencias locales en materia de educación, cultura y 
deporte. Las obligaciones de las entidades locales en materia de protección del 
patrimonio histórico-artístico. Competencias de las entidades locales en materia de 
turismo. Municipios turísticos. 
Tema 49. Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. Los 
transportes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada del transporte de 
viajeros en ámbitos supramunicipales.” 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
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siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 

optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 

interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su 

derecho. 
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento en Brenes, a la fecha de la 

firma electrónica. 
 

El Alcalde 
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